
Secretaría. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, Caldas, mayo 

primero (1°) de dos mil veintidós (2022). La demandada GLORIA ELENA SALAZAR 

QUINTERO, fue notificada de la demanda, del auto que libró mandamiento de pago 

y decretó embargo en su contra, mediante llamada telefónica el 12 de mayo del 

presente año, (Decreto 806 de junio de 2020), los términos le corrieron así: 
 

DOS DÍAS: 13 y 16 de mayo de 2022, hasta las 6:00 P.M. 
 

PARA PAGAR: 17, 18, 19, 20 y 23 de mayo de 2022, hasta las 6:00 p.m. 
 

PARA EXCEPCIONAR: 24, 25, 26, 27 y 31 mayo de 2022, hasta las 6:00 p.m.  
 

INHÁBILES: 14, 15, 21, 22, 28, 29 y 30 de mayo de 2022. 
 

El 13 de mayo de 2022, a través de correo electrónico fue recibido memorial donde 

la parte demandante, solicita la terminación del proceso por NOVACIÓN de las 

obligaciones ejecutadas, así como el pago de las costas conforme lo establece el 

artículo 461 del C.G.P. A Despacho el 1° de junio de 2022. 

 

OMAIRA TORO GARCIA 

Secretaria 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Pensilvania – Caldas, primero (1°) de junio del año dos mil veintidós 
(2022) 

   

Procede el Despacho a resolver la petición formulada dentro del Proceso Ejecutivo 

Singular de Mínima Cuantía, promovido por EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., a través de apoderada judicial en contra de GLORIA ELENA SALAZAR 

QUINTERO, con radicado N° 2022-00018. 
 

Vencido el término a la demandada SALAZAR QUINTERO para cancelar la obligación 

ejecutada o proponer excepciones, y como quiera que, dentro del mismo, se solicitó 

por la entidad accionante a través de su apoderada la terminación por novación de 

las obligaciones ejecutadas, así como por el pago de las costas conforme lo establece 

el artículo 461 del Código General del Proceso.   

 

Se accederá a la petición impetrada, esto es, se decretará la terminación del proceso, 

el levantamiento de la medida cautelar, comunicada al Banco Agrario de Colombia 

S.A., mediante oficio No. 248 de febrero 28/22, se desglasarán a favor de la 

demandada los pagarés que sirvieron como base de recaudo ejecutivo, previo 

suministro de las expensas necesarias para ello, (Art.116 Ibidem). Adicionalmente se 

archivará el expediente, una vez cancelada su radicación en los libros respectivos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, 

CALDAS,  

 



R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN por NOVACIÓN de las obligaciones 

ejecutadas en el presente Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, promovido 

en este Despacho Judicial por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través 

de apoderada judicial y en contra de GLORIA ELENA SALAZAR QUINTERO, con 

radicado N° 2022-00018, así como el pago de las costas causadas, de conformidad a 

lo establece el artículo 461 del C.G.P., por lo ya expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR 

decretada, toda vez que no existe embargo de remanentes pendiente para otro 

proceso, la cual fue comunicada mediante oficio No. 248 de febrero 28 de 2022. 

Por secretaría expídase el oficio correspondiente al Banco Agrario de Colombia S.A. 

 

TERCERO: DESGLÓSENSE los pagarés con destino a la demandada Gloria Elena 

Salazar Quintero, previo suministro de las expensas necesarias para ello, conforme 

lo establece el artículo 116 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Hecho todo lo anterior, ejecutoriada la presente providencia, y cancelada la 

radicación en los libros respectivos, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma Electrónica) 

JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 
J U E Z 
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Secretaria: _____________  
OMAIRA TORO GARCÍA 
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